
ARTÍCULOS  UM CANTIDAD VALOR  OBSERVACIONES

1. Perfumes.

4. Preparaciones para maquillaje y 
cuidado de la piel, lociones, cremas, 
delineadores, brillo y creyones 
labiales y similares.

3. Preparaciones capilares, tratamiento 
capilar, espuma moldeadora, 
champús, acondicionadores, 
reparadores y similares.

7. Máquinas de afeitar desechables.

2. Agua de tocador (agua de colonia, 
tocador, Lavanda, Portugal, etc.).

6. Máquinas de afeitar duraderas. 

5. Preparaciones para higiene bucal.

8. Cuchillas para máquinas de afeitar.
9. Preparaciones para afeitar y 

desodorantes.

11. Rizadores, pinzas y perfiladores. 

13. Artículos para adorno del cabello 
(cintillos, hebillas, ganchos, felpas, 
pellizcos,peinetas, y similares).

10. Aplicadores y brochas. 

12. Artículos para peinar el cabello (pei-
nes, cepillos, peinetas, y similares).

14. Esmaltes de uñas. 

15. Conjunto surtido de viaje, para aseo 
personal, la costura, limpieza de 
calzados.
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Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 
Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

10*

20*

5*

20

10*

10

10*

30
10*

5*

24*

5*

10*

5*

2*

10,00

4,00

4,00

1,00

5,00

5,00

1,00

0,50
1,00

2,00

2,00

2,00

0,50

1,00

1,00

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos, siempre que la suma total del 
contenido de las unidades no exceda de 
5 litros.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos. Cuando se trate de artículos en 
estado líquido de cualquier densidad,
se admiten si el envase de la Ud es en 
frascos o potes de hasta 200 ml o que 
la suma total de los artículos líquidos 
no exceda de 20 udes. y su volumen no 
supere los 3 lt.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos, siempre que la suma total del 
contenido de las unidades no exceda de 
5 litros.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos siempre que la suma total del 
contenido de los frascos no exceda de 1 
litro.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos siempre que la suma total de su 
contenido no exceda de 2 Litros.

*La cantidad se refiere al total
de los artículos.

*La cantidad se refiere al total
de los artículos.

*La cantidad se refiere al total
de los artículos.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos. 

*Siempre que la cantidad total no exceda 
de 100 mililitros.

*El conjunto puede estar integrado por un 
total de hasta 10 artículos.

PALABANA EXPRESS. ENVÍO DE PAQUETES A TODA CUBA. 693 403 162



16. Postizos y accesorios (pelucas, 
pestañas, trencitas, extensiones, 
moños, y similares).

17. Uñas postizas. 

18. Conjunto para manicura y pedicura 
(alicates, tijeras, limas de uñas, 
cortaúñas, separadores, etc.).

Unidad 

Juego 

Unidad 

10*

1*

2*

8,00

8,00

10,00

*La cantidad se refiere al total
de los artículos.

*La cantidad total no puede exceder de 
24 uñas.

*El conjunto puede estar integrado por un 
total de hasta de 10 artículos.
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19. Útiles para manicura y pedicura 
(alicates, tijeras, limas de uñas).

22. Lámpara ultravioleta. 

21. Útiles para uñas postizas (bloque, 
geles, pinceles, polvo acrílico).

20. Set para uñas postizas (bloque, 
geles, pinceles, polvo acrílico, 
lámpara ultravioleta).

24. Jabones. 

23. Removedores, diluentes y otros 
productos para manicura y pedicura.

25. Detergentes. 

26. Preparaciones odoríferas, que 
actúan o no por combustión 
(inciensos, bolsitas con partes de 
plantas aromáticas, colgantes o fijos 
perfumados para habitaciones o 
autos y similares).

28. Insecticidas. 

30. Los demás artículos de limpieza. 

27. Betunes y cremas para calzado. 

29. Lubricantes. 
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Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Kg. 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Litro 

10*

1

10*

1*

30*

5*

10*

50*

5*

10*

10*

5

2,00

80,00

10,00

100,00

0,20

3,00

1,00

0,20

0,50

5,00

0,50

3,00

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos.

*El set puede estar integrado por un total 
de hasta 10 artículos.

*Cuando se trate de estuches la cantidad 
total de los jabones no puede exceder de 
30 unidades.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos, siempre que la suma total 
del contenido de todos los envases no 
exceda de 1 litro.

*La suma total del contenido de todos los 
envases no puede exceder de 10 Kgs. 
*La cantidad se refiere al total de los 
artículos. Cuando se trate de estuches, la
suma del total de los artículos contenidos 
en los mismos, no puede exceder de 50 
unidades. En estado líquido el contenido
de todos los envases no puede exceder 
de 1 litro.

*La cantidad se refiere al total
de los artículos, siempre que la
suma total del contenido de
todos los envases no exceda de
5 litros.

*La cantidad se refiere al total
de los artículos.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos, siempre que el envase de la 
unidad no exceda los 150 gramos.
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